
Miércoles 23 de Agosto de 2023 

 

Señores 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACACIÁS E.S.P. 

Acacias – Meta 
 

REF. OBSERVACIONES AL PROCESO DE SOLICITUD PÚBLICA DE PROPUESTA N° 007 DE 2023 

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DESARENADOR Y LA LINEA DE CONDUCCIÓN UBICADO EN LA 

QUEBRADA LAS BLANCAS DEL MUNICIPIO DE ACACIAS, DEPARTAMENTO DEL META” 

 
Cordial Saludo 
 
Acudiendo al plazo establecido en el proyecto de pliegos de condiciones del proceso de la referencia, me 
permito realizar las siguientes observaciones a los mismos: 
 

Observación N° 1 

2.3.1.1 CAPITAL DE TRABAJO: 

En la pagina 73 se establece en el cuadro de intervalos según el costo del proyecto en pesos donde según 
el valor del presupuesto oficial, que es de $10.773’397.959°° correspondería un capital de trabajo del 20% 
del valor del presupuesto oficial, sin embargo, en renglones abajo se establece la fórmula que el capital de 
trabajo debe ser mayor o igual al 10% del valor del presupuesto oficial, generando ambigüedad en el 
porcentaje para el capital de trabajo,  

 

se solicita a la Entidad aclarar cuál es el valor definitivo para tomar como capital de trabajo. 

 



Observación N° 2 

2.5. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

2.5.1. ASPECTOS RELACIONADOS CON LAS CONDICIONES DE EXPERIENCIA OBJETO DE VERIFICACIÓN 

COMO REQUISITO HABILITANTE. 

En la experiencia General y en la experiencia Específica, la entidad solicita que el contrato para la 
experiencia general y el o los contratos para la experiencia específica se encuentren inscritos y clasificados 
en los códigos UNSPSC de la siguiente forma: 

Para la experiencia General: 

 

Para la experiencia específica: 

 

De los dos cuadros anteriores podemos notar que para la experiencia general se solicita estar registrado y 
clasificado en siete (7) códigos, en tanto que, para la experiencia específica solo se solicita estar registrado 
y clasificado en seis (6) códigos, haciendo así que la experiencia general sea aun más específica que la 
misma experiencia específica, cuando la regla lógica es que sea al contrario o por lo menos iguales, se 
solicita a la Entidad aclarar el sentido de la diferencia en los códigos o en su defecto establecerlos de una 
forma mas coherente con el significado de lo general y lo específico. 

 

 

 



Observación N° 3. 

2.5.1.1. EXPERIENCIA GENERAL 

Para la experiencia general se solicita que el valor del contrato aportado sea el doscientos (200%) por 
ciento del valor del presupuesto oficial, no se entiende a que obedece el criterio de selección de este valor, 
si es por favorecer a algún proponente en especial, o por cual razón se estableció que debería ser el 200% 
del presupuesto oficial, entendemos que la Entidad posee manual de contratación independiente y que 
se rige por otras reglas de contratación, sin embargo si hacemos un símil a los pliegos tipo establecidos en 
otras entidades para procesos de SANEAMIENTO BASICO, no se encuentra exageraciones tan grandes para 
que con un solo contrato se aporte el 200% del valor del presupuesto oficial como experiencia general, 
por lo tanto solicitamos a la entidad reconsiderar dicho valor y establecerlo en el 100% del valor del 
presupuesto oficial para el valor del contrato aportado como experiencia general. 

 

Observación N° 4. 

2.5.1.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Para la experiencia específica en la página 83 se solicitan máximo tres (3) contratos que entre otras 
condiciones cumplan en conjunto con las actividades de: 

 Construcción y/o intervención de un Desarenador  

 Construcción y/o intervención de un Tanque de almacenamiento. 

Sin embargo, en la página 84 se establece que Adicionalmente uno (1) de los contratos aportados como 
experiencia especifica deberá cumplir con las siguientes condiciones:  

 Construcción y/o intervención de un Desarenador  

 Construcción y/o intervención de un Tanque de almacenamiento.  

 Suministro e instalación mínimo de 136m de tubería PVC con diámetro igual o mayor a 8”. 

Entonces según lo anterior no es claro si las actividades de desarenador y tanque se pueden o no acreditar 
en uno o hasta tres contratos, se solicita a la Entidad aclarar esta situación y definir si es en un solo contrato 
o en los tres como máximo. 

 

Observación N° 5. 

2.5.1.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Para la experiencia específica en la página 84 se solicitan máximo tres (3) contratos que entre otras 
condiciones cumplan en conjunto con las actividades de: 



 

No se entiende por qué razón se solicita acreditar la ejecución de “rellenos con material granular grueso” 
y se aclara que fueron extraídos del presupuesto oficial, cuando en el presupuesto publicado en la página 
20 numeral 1.5 PRESUPUESTO OFICIAL, no existe ningún ítem que corresponda a relleno con material 
granular grueso, solicitamos a la Entidad cambiar la actividad a rellenos con material granular y/o 
proveniente de la excavación o en su defecto aclarar la especificación técnica a aceptar de material 
granular grueso.  

Es nuestro deseo pensar que lo anterior obedece a un error de interpretación del funcionario y no a un 
claro direccionamiento de la experiencia para favorecer a un oferente previamente seleccionado. 

 

Observación N° 6. 

2.6. PERSONAL REQUERIDO 

Para la experiencia general de los profesionales se solicita que el valor del contrato aportado sea el 
doscientos (200%) por ciento del valor del presupuesto oficial, no se entiende a que obedece el criterio de 
selección de este valor, si es por favorecer a algún proponente en especial, o por cual razón se estableció 
que debería ser el 200% del presupuesto oficial, entendemos que la Entidad posee manual de contratación 
independiente y que se rige por otras reglas de contratación, sin embargo si hacemos un símil a los pliegos 
tipo establecidos en otras entidades para procesos de SANEAMIENTO BASICO, primero no solicitan 
personal para calificarlo y segundo no se encuentra exageraciones tan grandes para que con un solo 
contrato se aporte el 200% del valor del presupuesto oficial como experiencia general, por lo tanto 
solicitamos a la entidad reconsiderar dicho valor y establecerlo en el 100% del valor del presupuesto oficial 
para el valor del contrato aportado como experiencia general para el personal profesional mínimo 
requerido. 

 

Observación N° 7. 

2.6. PERSONAL REQUERIDO 

En cuanto a los requisitos mínimos establecidos para el personal requerido, en todos los profesionales se 
establece en la experiencia específica que haya participado como profesional (según el cargo) en un (1) 
contrato de obra terminados y liquidados, cuyo objeto esté directamente relacionado con OBRAS DE 

AGUA POTABLE, excepto para el PROFESIONAL AMBIENTAL que le solicitan en la experiencia específica 
que haya participado como Profesional Ambiental, en un (1) contrato de obra terminado y liquidado, cuyo 



objeto esté directamente relacionado con OPTIMIZACION DE OBRAS DE AGUA POTABLE, celebrado con 
entidades públicas. 

No se entiende cual es la razón para que un profesional del grupo de trabajo tenga una experiencia 
específica diferente a todos los demás, se solicita a la entidad igualar el alcance de los contratos de 
experiencia específica para el profesional ambiental a OBRAS DE AGUA POTABLE, o en su defecto aclarar 
cuál es el alcance de la palabra OPTIMIZACIÓN. 

 

Observación N° 8. 

3.2.3. EXPERIENCIA EQUIPO DE TRABAJO 

En la experiencia del equipo de trabajo se relacionan unos valores de puntaje a otorgar según cada 
profesional calificado y su mayor experiencia aportada, es así como se observa que el numeral 3.1 
CRITERIOS CALIFICABLES PARA LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. Se establece el cuadro de puntajes a 
asignar así: 

 

Del cuadro anterior se puede observar que el puntaje máximo a asignar al RESIDENTE DE OBRA es de 22.5 
según la mayor experiencia aportada, sin embargo, en el numeral 3.2.3 EXPERIENCIA EQUIPO DE TRABAJO- 
RESIDENTE DE OBRA se observa solo 17 puntos adicionalmente en el párrafo existe ambigüedad si la mayor 
experiencia a portar es general o solo específica, se solicita corregir. 

Observación N° 9. 

3.2.3. EXPERIENCIA EQUIPO DE TRABAJO 

En la experiencia del equipo de trabajo se relacionan unos valores de puntaje a otorgar según cada 
profesional calificado y su mayor experiencia aportada, es así como se observa que el numeral 3.1 
CRITERIOS CALIFICABLES PARA LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. Se establece el cuadro de puntajes a 
asignar así: 



 

Del cuadro anterior se puede observar que el puntaje máximo a asignar al ESPECIALISTA HIDRAULICO es 
de 22.5 según la mayor experiencia aportada, así: 

 

Del cuadro anterior podemos concluir que si se aporta experiencia general del ESPECIALISTA HIDRAULICO 
mayor a 12 año se le otorgará puntaje, sin embargo, en el numeral 2.6. PERSONAL REQUERIDO, en la tabla 
de experiencia pagina 89 se solicita como experiencia general para el profesional en hidráulica 10 años, se 



solicita ala entidad corregir la tabla de experiencia mayor a 10 años para la puntuación, o en su defecto 
aclara que pasaría si se anexa un profesional con experiencia entre 10 y 12 años. 

 

Observación N° 10. 

3.2.3. EXPERIENCIA EQUIPO DE TRABAJO 

En la experiencia del equipo de trabajo se relacionan unos valores de puntaje a otorgar según cada 
profesional calificado y su mayor experiencia aportada, es así como se observa que el numeral 3.1 
CRITERIOS CALIFICABLES PARA LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. Se establece el cuadro de puntajes a 
asignar así: 

 

Del cuadro anterior se puede observar que el puntaje máximo a asignar al PROFESIONAL EN SALUD 
OCUPACIONAL es de 20 puntos según la mayor experiencia aportada. 

En el siguiente cuadro se puede observar que el puntaje máximo a asignar al PROFESIONAL EN SALUD 
OCUPACIONAL es de 20 puntos según la mayor experiencia aportada, así: 



 

Del cuadro anterior podemos concluir que si se aporta experiencia general del PROFESIONAL EN SALUD 
OCUPACIONAL mayor a 4 años se le otorgará puntaje, sin embargo, en el numeral 2.6. PERSONAL 
REQUERIDO, en la tabla de experiencia pagina 89 se solicita como experiencia general para el 
PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL 5 años, se solicita a la entidad corregir la tabla de experiencia 
mayor a 5 años para la puntuación, o en su defecto aclara que pasaría si se anexa un profesional con 
experiencia entre 4 y 5 años. 

 

Cordialmente; 

 

 

YEISON MARTINEZ VEGA 

C.C. 1.122.122.855 de Acacias (Meta) 

 


